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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Tribunales de Contrabando

GUIPUZCOA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Adolfo Prada Mendes, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en San Se
bastián, y en sesión del día 14 de junio 
de 1983. al conocer del expediente núme
ro 113/1982, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendi
da en el número 1 del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión del vehículo «Ford-Taunus».

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Adolfo Prada Mendes.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias moficiativas de la 
responsabilidad siguientes: Ninguna.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 15.000.

5. ° Declarar como sanción accesoria el 
comiso del vehículo intervenido.

6. “ Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince dias, a contar de la fecha en que 
se publique la presente notificación, y 
contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contraban
do, en el plazo de quince díai, a partir 
de la publicación de esta notificación; sig
nificando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estados, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las recla

maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1059.

San Sebastián, 14 de junio de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente.—8.791-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Bouharmate, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en San Se
bastián, y en sesión del día 14 de junio 
de 1983, al conocer del expediente núme
ro 115/1982, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendi
da en el número 1 del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión del automóvil «Volkswagen», 
modelo «Varían».

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohamed Bouharmate.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 24.500 
pesetas.

5. ° Declarar como sanción accesoria el 
comiso del vehículo intervenido.

8.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla

mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 17 de junio de 1983.—El 
Secretario.—V.° B.°: Él Delegado de Ha
cienda, Presidente.—8.792-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas

EBRO

Relación previa de las fincas afectadas 
por las expropiaciones motivadas por las 
obras de Canal de Lodosa. Reforma de 
secciones y nuevos revestimientos en el 
túnel número 1. Término municipal 

de Lodosa (Navarra)

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 17 y 18 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957 
se señala un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente a aquel en que se 
haga público el presente anuncio, para 
que los interesados formulen ante la Al
caldía del término municipal indicado, 
precisamente por escrito y de forma razo
nada, cuantas alegaciones estimen perti
nentes sobre la necesidad de la ocupación, 
así como estado material y legal de las 
fincas relacionadas a continuación, las 
cuales resultan afectadas de expropiación 
con las obras de referencia. Igualmente 
cualquier persona, aun no figurando en 
la relación, podrá formular alegaciones, 
si bien a les solos efectos de subsanar 
posibles errores de la misma.

Esta relación permanecerá, asimismo, 
expuesta al público durante el indicado 
plazo de 15 días en el tablón de anuncios 
oficiales del expresado Ayuntamiento.

Zaragoza, 2 de mayo de 1983.—El Inge
niero Director, José Antonio Vicente Lo
bera.—7.027-E.

Relación que se cita

Titulares

Nombre y apellidos y domicilio

Datos de las fincas

N ú mero 
de la finca

Identificación
catastral

Situación
Superficie 
a ocupar «•

Has
Clase 0 cultivo

i Angelita Burgos Urbiola.—Sartaguda (Na
varra) .

Teófilo Ezquerro Ezquerro.—Pradejón (Lo
groño) .

45/119 Encimillo. 0-02-30 Frutales.

2 45/118 Encimillo. 0-03-85 Huerta.

3

4

Santiago Fernández Ezquerro.—Pradejón 
(Logroño).

Hermanos Burgos.—Sartaguda (Navarra).

45/118-117

45/115

Encimillo,

Encimillo.

0-07-95
0-03-35

Huerta.
Huerta.

5 Santiago Ezquerro Serrano.—Pradejón
(Logroño).

45/113 Encimillo. 0-02-00 Huerta.

6 Carmelo Ruiz Ezquerro.—Pradejón (Lo
groño) .

Teodoro Cordón Ezquerro.—Pradejón (Lo
groño) .

45/112 Encimillo. 0-00-90 Huerta.

7 '47/39 Encimillo. a) 0-02-70
b) 0-02-70

Huerta.
Erial pastos.

8 Andrés Benito Erce.—Pradejón (Logroño). 47/31-32 Encimillo. 0-09-15 Huerta.
6 María Blanca Azucena Mangado Ezque

rro.—Pradejón Logroño).
47/29-30 Encimillo. 0-09-75 Huerta.

10 Martín Benito Erce.—Pradejón (Logroño). 47/27-28 En cimillo. 0-12-00 Huerta.
11 Alfredo Merino Orio.—Calahorra (Logro

ño).
47/28 Encimillo. 0-20-00 Huerta.
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Relación que se cita

Finca
núm. Propietario y domicilio Polígono

número
Parcela
número

Superficie 
a expropiar 

m.1

Ocu
pación 
tempo
ral m.8

i Vicente Rivera Azpiazu, Ba
rranco Bajo, 10. Cenicero 
(La Rioja).

5 56 87 —

2 «El Coto Rioja, S. A.». Mar
tín Bastilla, 5. Cenicero (La 
Rioja).

5 55 1.296

3 Hdros. Pascual ítomero. San
ta Daría, 2. Cenicero (La 
Rioja).

5 51 1.028

4 Hdros. Francisco Montejo. 
Vitoria, 30. Cenicero (La 
Rioja).

5 50
*•

lo

5 Hdros. Julián Frías Frías. 
Travesía Centro, 7. Ceni
cero (La Rioja).

5 11

6 José Luis Navarrete Sáiz. 
Avda. Ruiz de Azcaiga, 26. 
Cenicero (La Rioja).

5 53 y 47 1.047

7 Antonio Novalcos Laso. 
Avda. Ruiz de Azcaiga, 42. 
Cenicero Ha Rioja).

5 45 318

8 José Luis Navarrete Saiz. 
Avda. Ruiz de Azcaiga, 26. 
Cenicero (La Rioja).

5 40 y 41 ' 15

9 Tomás Martínez Artacho. 
Castejón, 20. Cenicero (La 
Rioja).

6 72 489

10 Tomás Martínez Artaoho. 
Castejón, 20. Cenicero (La 
Rioja).

5 564 1.041

11 Pablo Martínez Lafuente. 
Olaza, 18. Cenicero (La 
Rioja).

5 663 427

12 Ana María Blanca Laguni- 
11a. Victoria, 27. Cenicero 
(La Rioja).

5 76 371

13 Balbino García Terreno. Gre
gorio Artaoho, 64. Cenicero 
(La Rioja).

6 81 - 660

14 Millán Frías Artacho. Caste- 
jón, 1. Cenicero (La‘Rioja).

5 84 316

15 Gonzalo Sáez Mena y As
censión Caballero Hernán
dez. Victoria, 16. Cenicero 
(La Rioja).

6 85 1.232

16 El Coto Rioja, S. A. Martín 
Bastilla 5. Cenicero (La 
RSoja).

5 86 1.428

17 •El mismo. —- 48 183 —
18 Bodegas Riojanas, S. A. 

Avda. Ruiz Azcaiga, 1. Ce
nicero (La Rioja).

5 89 2.882

19 Bodegas Riojanas, S. A. 
Avda. Ruiz Azcaiga, 1. Ce
nicero (La Rioja).

Estación. 50 774

20 Encarnación Sáez Frías. Ola- 
zábal, 1. Cenicero (La Rio
ja).

C. Valdemontan 1 1.9(22

21 M.a Ocón Alonso. Av. Portu
gal, 8. Logroño (La Rioja).

C. Estación. 6 253 216

22

23

Bodegas Riojanas, S. A. 
Avda Ruiz Azcaiga, 1. Ce
nicero (La Rioja).

Excmo. Ayuntamiento de Ce
nicero. Cenicero (La Rioja).

C. Estación. 2 1.112

1.435

480

288

24 Comunidad de Propietarios. 
Doctor del Campo, 9. Ce
nicero (La Rioja).

1.586 840

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Direcciones Provinciales
LERIDA

inspección de Trabajo y Seguridad Social
De conformidad con lo dispuesto én el 

artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administraivo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a la Empresa «Representaciones 
Cárnicas, S. A.», con domicilio en calle 
Aragón, número 291, ático 1.a, Barcelo
na, con último domicilio conocido en el 
que se señala haberle sido propuesta por 
esta Inspección Provincial de Trabajo, y 
Seguridad Social la sanción que se indi
ca, correspondiente al acta de infrac
ción S, P. 144/1983, por importe de dos 
mil quinientas (2.500) pesetas.

El expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Sanciones y Liquidaciones 
de Ia Dirección Provincial de Lérida por 
el plazo de qujnce días hábiles a partir 
de la publicación dg la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», con adver
tencia de que, transcurrido dicho plazo, 
continuará la tramitación de la misma 
para proceder a su exacción por la via 
ejecutiva.

Lérida, 17 de junio de 1983.—El Jefe de 
la' Inspección.—8.716-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría
Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de tas obras de 
RENFE «Supresión del paso a nivel en 
punto kilométrico 101/860, de la linea 
Castejón-Bilbao», en el término municipal 

de Cenicero (La Rioja)
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
paso a nivel en el punto kilométrico 101/ 
disponer de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras «Supresión del pa
so a nivel en el punió kilométrico 101/860 
de la línea Castejón-Bilbao», cuyo pro
yecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de no
viembre, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas los preceptos contenidos en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Reglamen
to de 26 de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados 
en el Capítulo II del Título II de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y en 
los concordantes del Reglamento para su 
aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información públi
ca durante Un plazo de quince días há
biles, oomputados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 28 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la rela
ción que a continuación se detalla y todas 
las demás personas o entidades que se 
estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante 
esta Subsecretaría, las alegaciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzo
sa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación.

En el Ayuntamiento de Cenicero (La 
Rioja), estará a disposición de los propie
tarios afectados el plano general de la 
expropiación.

Madrid, 5 de julio de 1983.--E1 Subsecre
tario, P. D. (Orden de 27 de diciembre 
de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras de 
RENFE, «Supresión de paso a nivel en el 
punto kilométrico 30,940 de la linea Ma
dridHendaya-, en el término municipal 

de Galapagar (Madrid)

Le, Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles insta la incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras «Supresión paso a 
nivel punto kilométrico 30,940 de la Linea 
Madrid Hendaya», en el término municipal 
de Galapagar (Madrid), cuyo proyecto ha 
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están Incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos en 
los artículos 52 de la Ley de 10 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capitulo II del titulo II de lá vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y en 
los concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Subsecretaría ha resuelto, 
en el día de la fecha, abrir información 
pública durante un plazo de quince dfas 
hábiles, computados en la forma dispues
ta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la rola-



19892  15 julio 1983 BOE.—Núm. 168

ción que a continuación se detalla y todas 
las demás personas o entidades que se 
estimen afectadas por la ejecución de las 
obras puedan formular por escrito, antes 
esta Subsecretaría, las alegaciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación For
zosa y en el artículo 58 del Reglamento 
para su aplioación.

Finca número 1.—Propietario: Carlos So
brino Alvarez. Domicilio: Paseo Caste
llana, 8, Madrid. Polígono: número 10; 
parcela número: 2 Superficie a expropiar: 
4.438 metros cuadrados.

Finoa número 2.—Propietario: Susana 
Bailly-Bailliere Monteza. Domicilio: Ave
nida de Brasilia, 17-18, Madrid Polígono 
número: 11; parcela número: 4. Superfi
cie a expropiar: 14.705 metros cuadrados.

En el Ayuntamiento de Galapagar (Ma
drid) estará a disposición de loe propie
tarios afectados el plano general de la 
expropiación.

Madrid, 5 de julio de 1983.—El Subse
cretario, P. D. (Orden de 27 de diciembre 
de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

MADRID

El Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 5 de no
viembre de 1982, adoptó el siguiente 
acuerdo:

«Aprobar inicialmente la modificación 
del plan parcial de la Ventilla. en el ám
bito delimitado por las calles de Flor de 
Lis, Nuevo Trazado, San Benito y Ce
dros, promovido por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, Delegación 
Provincial de-la Vivienda, debiendo éste, 
con anterioridad a la aprobación defini
tiva especificar las cesiones a realizar.»

El expediente a que se refiere el in
coado acuerdo será sometido a Informa
ción pública por niazo de un mes, con
tado a partir del díg siguiente al de su 
inserción en el «Boletín Quicial del Es
tado».

Cuantas persónas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In

formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, número 11. 
con vuelta a la de Alfonso XII, número 
129, como asimismo, formular por escrito 
que habrán de presentarse en el Registro 
General de la misma cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Se
cretario general.—P. D., el Vicesecretario 
general.—1.423-D.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del proyecto S-B-216. 
•Enlace de diferente nivel de la carrete
ra C-251, de Granollers a Gerona, con el 
acceso a San Celoni, punto kilométrico 
19,850. Tramo: San Celoni.» Término mu

nicipal: San Celoni

Aprobado el proyecto el 15 de junio de 
1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declara 
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados; en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decreto 
1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso 
de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de carreteras, y 
demás preceptos de general aplicación, 
este Departamento, a tenor de lo previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de 20 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, somete a información pública la 
adjunta relación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de referencia con 
expresión de número de la finca, nombre 
del titular afectado, objeto a expropiar y 
superficie total a expropiar en metros 
cuadrados.

Todos los interesados, asi como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de quince dias, 
alegaciones a los solos efectos de subsa 
nar posibles errores padecidos al rela
cionar los bienes y derechos que se afec
tan o lo stitulares de los mismos.

Barcelona, 28 de junio de 1983.—El Jefe
Ha ln Ha F.vnrnninnirSn —Q 43(1-F..

Relación que se cita 
PROYECTO S-B-210 

Término municipal de San Celoni

1. Nuri Ginesta. Rústica. 80.
2. Ramón Vialta Tarragó. Rústica. 110.
3. Hermanos Berenguer. Rústica. 128.
4. Jaume Sabatés Serra. Rústica. 3.000.
5. Francisco Giol Soler. Rústica. 1.100.
0. Jaume Sabatés Serra. Rústica. 80.
7. Francisco Martínez García. Rústi

ca. 320.
8. Vicente Terrades Galobardes. Rústi

ca. 480.
9. Martín Pascual Deumal. Rústica. 540.
10. J. María Casso Domenech. Rústi

ca. 418.
11. Isabel Vila Cuni. Rústica. 240.
12. Angeles Torras Cpll. Rústica. 150.
13 A. Miguel Julia. Rústica. 40.
13 B. Asunción Purra. Rústica. 70.
13 C. Jaime Purra. Rústica. 30.
13 D. Asunción Purra. Rústica. 28.
13 E. Asunción Purra. Rústica. 175.
14. Hermanos Morera. Rústica. 30.
18. Rerife. Rústica. 150.
17. Generalitat. Rústica. 48.
18. Sila, S. A. Rústica. 196

Información pública de la relación de 
b'^nes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras del proyecto l-B-430 bis-1: 
•Variante de Sitges. Segunda fase. Pri
mera parte. Obras urgentes. Carretera 
C-248, de Barcelona a Valls, puntos kilo
métricos 35 al 41. Sant Pere de Ribes». 
Término municipal: Sant Pere de Ribes.

Aprobado el proyecto el 14 de junio de 
1983, dado que la aprobación por la Ad
ministración lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados; en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decre
to 1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso 
de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de carreteras, 
y demás preceptos de general aplicación, 
este Departamento, a tenor de lo previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de 28 de 
abril de 1657 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, somete a información pública 
la adjunta relación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de qu¡«oe dias, 
alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores padecidos al relacio
nar los bienes y derechos que Se afectan 
o los titulares de los mismos.

Barcelona, 28 de junio de 1983.—El Jefe 
de la Sección de Expropiación.—9.43Y-E.

Relación que se cita 

PROYECTO: l-B-430 bis 1 

Término municipal: Sant Pere de Ribes



LA CORUÑA 

instalaciones eléctricas

A los efectos previ t íos en los Decretos 
2017 y 2619/1960, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración, en concreto, de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en los lugares de Taibo, Ame

xeiral y otros, del Ayuntamiento de Sada 
(La Coruña».

Características: Reforma del centro de 
transformación de Mondego (expediente 
número 5.275) y del centro de transforma
ción de Taibo (expediente número 5.275). 
Linea media tensión aérea de 704 metros 
a 15/20 KV., con origen en la denominada 
Lamastelle-Mera-Sada-derivada a Meirós 
(expediente número 27.402) y término en 
estación transformadora tipo intemperie, 
de 50 KVA, en Amexeiral, con relación de 
transformación 15-20 ± 2,5 ± 5 por 100/ 
0,398-0,230 KV. Redes de baja tensión a 
300-220 V de la estación transformadora

de Taibo y de la estación transformadora 
Amexeiral.

Presupuesto: 7.147.904 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Todas aquellas personas o Entidades que 

so consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos por triplicado, con las alega
ciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta dias, en este Servicio Territorial, 
zona Monelos (edificio Delegaciones Mi
nisteriales).

La Coruña, 7 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio, P. D. (ilegible).—4.573-2.



EXPLOTACIONES VALLONGA, S. A.

ALICANTE

Carretera Alicante-Ocaña, sin número 

Reducción de capital

En Junta general extraordinaria de 5 
de mayo de 1983 se acordó reducir el 
capital social de 235.170.000 pesetas has
ta la cifra de 182.910.000 pesetas, median
te la restitución a los accionistas de 0.000 
pesetas por acción, reduciendo en dicha 
cuantía el nominal de las mismas que 
es de 27.000 pesetas, y por un importe 
global de 52.260.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 98 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 14 de junio de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, Ro
mualdo Terol Aracil.—10.640-C.

y 3.a 15-7-1983

LAS GAUNAS, S. A.

Escisión de la Sociedad

La Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, con la denominación social de 
abril de 1983, acordó la escisión de la mis
ma, mediante la creación de una nueva 
Sociedad, con la denominación social Ode 
«Luis, Estaciones de Servicio, S. A.».

Como consecuencia de esta operación, 
el capital social de «Las Gaunas, S. A.», 
se reducirá, de su cifra actual de pesetas 
124.020.000 a 02.010.000 pesetas, correspon
diendo la reducción al capital de la nue
va Sociedad, lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artíc- 
lo 100 de la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951.

Logroño, 6 de julio de 1983.—El Presi
dente del Consejo, Albina Olloqui Pérez. 
10.878-C. y 3.a 15-7-1983

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
' VASCONGADOS, S. A.

Reducción de capital social

La Junta general de señores accionistas 
de esta Compañía, en sesión válidamente 
celebrada en segunda convocatoria, con 
fecha 23 de junio del corriente año, ha 
adoptado, por unanimidad, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

1. ° Reducir en 113.100.000 pesetas el ca
pital social nominal de 200.100.(X>o pesetas, 
y fijarlo, por tanto, en 87.000.000 de pese
tas, pasando a ser el valor de cada ac
ción de 1.150 a 500 pesetas.

2. ° Modificar, en consecuencia, el ar
tículo 3.° del título II, «Capital social, ac
ciones, accionistas, obligaciones», de los 
Estatutos sociales, que quedará redactado 
como sigue:

«Articulo 3.° El capital social es de 
ochenta y siete millones de pesetas, repre
sentado por ciento setenta y cuatro mil 
acciones al portador de quinientas pe
setas cada una, divididas en cuatro se
ries.

Una serie A, que consta de cuarenta mil 
acciones, con la numeración correlativa 
del uno al cuarenta mil.

Otra serie B, -que comprende otras cua
renta mil acciones, numeradas correlati
vamente con el cuarenta mil uno al ochen
ta mil.

Otra serie C, que comprende otras 
ochenta mil acciones, numeradas con los 
números ochenta mil uno al ciento sesen
ta mil.

Y otra serie D, que comprende las res
tantes catorce mil acciones, numeradas'co
rrelativamente con los' números ciento 
sesenta mil uno al ciento setenta y cua- 
1ro mil.»

3. ° Esta reducción de capital se reali
zará mediante el estampillado de las ac
ciones de las cuatro series expresadas, 
dentro de los plazos legales correspon
dientes.

4. ° Conceder al Consejo de Administra
ción facultades tan amplias como proce
de para la ejecución, formalización e ins
cripción registra! de los mentados acuer
dos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los señores accionistas dé 
esta Compañía y a los efectos previstos 
en el artículo 98 y concordantes d la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. n

Bilbao, 4 de julio de 1983.— El Consejo 
de Administración.—10.915-C.

2,a 15-7-1983'

MARMOLES IBERIA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral extraordinaria de la Compañía, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 10 de agosto de 1983, a las veinte ho-. 
ras, en el domicilio social, y, en segun
de convocatoria, veinticuatro horas des
pués, en el mismo lugar y hora, en el su
puesto de que en la primera convocatoria 
no se reuniera el quorum de accionistas 
legalmente necesario.

Serán sometidos a examen y aproba
ción por la Asamblea los asuntes que fi
guran en el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación y, en su caso, 
aprobación del acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración en la reunión 
del día 27 de junio de 1983, en el sentido 
de solicitar acogerse, ante el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Vina- 
roz, a los beneficios legales derivados del 
expediente de suspensión de pagos.

Segundo. — Acuerdos complementarios.
Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

Castellón de la Plana, 4 de julio de 1983. 
4.579-4.

EMPRESA NACIONAL
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Dividendo complementario

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago de un divi

dendo complementario correspondiente al 
ejercicio de 1982, por importe de 11,904 
pesetas por acción, sobre la que se prac
ticará la retención correspondiente, resul 
tando un neto de lo pesetas por acción.

Podrán percibir la cantidad señalada 
los titulares de las acciones con numera
ción del 1 al 80.283.340, mediante estam
pillado de las mismas. El pago se efectuará 
a partir del día 31 de julio de 1983, en la 
Caja de esta Sociedad, en Madrid, calle 
Velázquez, 132, segunda planta; Banco 
Español de Crédito, Banco Cenetral, Ban
co de Santander, Banco Popular Español, 
Banco Exterior de España, Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid y Con
federación Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de julio de 1983.—El Con
sejo de Administración—10.950-C.

BALSA, S. A.

Junta general extraordinaiia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, con la intervención del Letrado 
asesor a los efectos prevenidos er el Real 
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, y con

arreglo a lo previsto en los Estatutos so
ciales, convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará, en primera convocatoria, en Ma
drid, en el domicilio social, paseo del 
Marqués de Zafra, número 38 bis, el día 
4 de agosto de 1983, a las doce treinta ho
ras, con arreglo al siguiente opden del 
día:

1. ° Capitalización de la cuenta «Ao 
tualización Ley Presupuestos 1979», por 
importe de 65.325.000 pesetas, y consi
guiente ampliación de capital y modifica- 
cación de Estatutos.
2. ° Ampliación de capital por importe 

de 140.175.000 pesetas, emisión de nuevas 
acciones y modificación de Estatutos.

Para poder asistir a la Junta será pre
ciso haber depositado en el domicilio so
cial, con cinco días de antelación, como 
mínimo, a la fecha de aquélla, 'as accio
nes o sus resguardos.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas para que la Junta pueda 
celebrarse en primera. convocatoria, se 
celebrará, en segunda, el día 5 de agosto 
de 1983, a las doce treinta horas, siendo 
válidas las representaciones otorgadas pa
ra la primera.

Madrid, 13 de julio de 1983.—El Consejo 
de Administración.—10.965-C.

EL DIARIO DE LEON, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas, para el día 3 de 
agosto de 1983, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle Pablo Flórez, núme
ro 24, de León, en segunda convocatoria, 
ya que, de no cumplirse los requisitos es
tatutarios y legales, no podría celebrar
se en primera convocatoria, que queda 
asimismo convocada para la misma hora 
y en el mismo lugar de la víspera del re
ferido día.

Orden del dia

1. ° Propuesta de modificación del capi
tal social y, en su caso, del artículo 5.° 
de los Estatutos sociales.

2. ° Delegación y autorización al Conse
jo de Administración para la ejecución 
del anterior acuerdo.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

León, 11 de julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración, An
gel Panero Flórez.—3.336 D.

HUARTE Y CIA., S. A.

OBLIGACIONES EMISION 1970 

Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de obligaciones de la emi
sión de 1970 de esta Sociedad que, a par
tir del 25 de julio de 1983, quedará abier
to el pago de los intereses semestrales que 
vencen en dicha fecha y correspondientes 
al cupón número 25, por un importe lí
quido de 552,30 pesetas cada obligación.

El pago se efertuará en el domicilio so
cial de la Sociedad y en las oficinas cen
trales y sucursales de las Entidades ban- 
carias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Pamplona, 11 de julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
4.578-8.



INVERSORA MOBIL,JARIA ESPAÑOLA, S. A. 

MADRID

Balance al 31 de diciembre de 1982

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1982

Relación de valores integrantes de la cartera al 31 de diciembre de 1982

Madrid, 27 de junio de 1083.—El Secretario, Tomás López-Jurado Escribano.— 
4.270-8.

WOOLWORTH ESPAÑOLA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 153 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general de accionistas 
celebrada el 16 de mayo de 1983, con asis
tencia y conformidad previa de le. totali
dad de los accionistas, que representan el 
capital social de la Compañía, adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo de liquidar y di
solver la Sociedad, siendo el balance el 
siguiente:

Madrid, 1 de julio de 1983.—10.956-C.

F. C. METROPOLITANO DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Sociedad Privada Municipal

Concurso para ' la adquisición 
de material móvil

Objeto: Se convoca concurso para la 
adquisición de trenes qutntuples para la 
linea 1 (gálibo ancho) y para la línea 3 
(gálibo- estrecho), cuyas características, 
el número de trenes-y la posible amplia
ción del objeto del concurso se establecen 
en los pliegos de condiciones correspon
dientes.

Documentación: El pliego de condiciones 
generales y económicas y el pliego de 
condiciones técnicas, así como informa
ción complementaria sobre estas últimas, 
estará a disposición de los concursantes, 
para su consulta, en las oficinas generales 
de la Compañía (avenida del Metro, sin 
número, l’Hospitalet de Llobregat, Barce
lona) .

Plazo: La presentación de ofertas fina
lizará a las catorce horas del día 30 de 
septiembre de 19B3. Las proposiciones de
berán entregarse, en mano y en Ir forma 
que establece el pliego de condiciones ge
nerales y económicas, en el domicilio de 
la Sociedad (ronda de San Pablo, 41, Bar
celona) .

Fianza provisional: Para la par*icipación 
en el concurso será necesaria la presen
tación de aval bancario por un importe 
de cinco millones de pesetas, que será 
devuelto a los concursantes que no re
sulten adjudicatarios en el plazo máximo 
de veinticinco dias después de la adjudi
cación.

Apertura de ofertas: Se celebrará a las 
diecisiete horas del día 30 de septiembre 
de 1983, en el domicilio de la Compañía, 
pudiendo asistir los representantes de los 
concursantes.

Adjudicación: Se llevará a término el 
día 18 de noviembre de 1983, sin perjuicio 
de poder ser variado por la Compañía, 
comunicándolo a los concursantes.

Contrato: Se perfeccionará en el térmi
no máximo de veinticinco días desde la fe
cha de adjudicación, con la simultánea 
constitución de una fianza del 5 por 100 del 
importe total de la oferta elegida, que se 
liberará e.n la forma prevista.

El Consejo de Administración elegirá la 
proposición que considere más convenien
te, pudiendo declarar desierto el concurso 
y haciendo público el resultado de su de
cisión.

Barcelona, 8 de julio de 1983.—La Di
rección.—4.576-4.
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INVERSIONES MOBILIARIAS ASTURIANAS 

• (IMASA)

(Inscrita con el número 249 en el Registro Especial de Sociedades 
de Inversión Mobiliaria)

Balance al 31 de diciembre de 1982

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1982

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1882

Madrid, 15 de junio de 1983.—El Consejero Secretario, Fernando Castro Solares.— 
10.225-C.

EXCLUSIVAS PUMAR, S. A.

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Compañía, en 
Junta celebrada en fecha 20 de mayo 
de 1983, aprobó por unanimidad la disolu
ción y liquidación de la Sociedad, con 
efectos del día de la junta, aprobándose 
el balance final siguiente:

Barcelona, 16 de junio de 1983.—El Se
cretario de la Junta.—10.327-C.

TRANSPORTES FERROVIARIOS 
ESPECIALES, S.-A.

(TRANSFESA)

Dividendo activo

A partir del día 11 de julio de 1983, 
se pagará a las acciones números 1 al 
2.000.000 de esta Sociedad, contra estam
pillado correspondiente al número 52 de 
los títulos múltiples que las amparan, un 
dividendo activo a cuenta de los resulta
dos del ejercicio 1982/1983, de 119,047 pe
setas por acción del que, deduciendo el 
correspondiente impuesto, resulta un im
porte líquido de 100 pesetas por acción.

Este pago será realizado a través de 
todas las oficinas del Banco Interconti
nental Español, BANKINTER, y en las 
Oficinas -centrales de la Sociedad.

Madrid, 29 de junio de 1983.—El Con
sejo de Administración.—10.337-C.

SERVICIOS, INSTALACIONES 
Y MONTAJES, S. A.

(SIMSA)

Por acuerdo de] Consejo de Adminis
tración, y a tenor de los artículos 12 de 
los Estatutos y 56 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, a 
celebrar en Perelló, carertera Santa ¿¿lo
ma, kilómetro 3, el dia 29 de julio de 1983, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, o el siguiente día, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan, bajo el siguiente 
orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pér
didas y Ganancias, asi como de la gestión 
social y resolución sobre aplicación de re
sultados, todo ello referido al ejercicio de 
1982.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

3. Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

respecto al derecho de asistencia lo dis
puesto en el artícúlo 10 de los Estatutos 
sociales.

Perelló, 5 de julio de 1983.—El Secretario, 
Josep Bosch Darne.—10.977-C.


